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CUENTA:  Mediante  la  Plataforma  Nacional de Transparencia,  siendo las cinco horas
con  dieciocho  minutos  del  día  nueve  de  diciembre  de  dos  mil  veintiuno,  se  recibió
solicitud de información generada o en poder de este Sujeto Obligado, radicada bajo el
número  de  control  interno  COTAIP/0291/2021.  El  día  13  de  diciembre  de  2021,  se

generó Acuerdo de  Prevención  para Aclaración,  notificado el día  17 de diciembre de
2021,  a  través  de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  por  medio  del  cual  se
requirió al solicitante para que subsanara su  solicitud de  información, sin que hasta la

presente fecha se haya pronuncjado al respecto, por lo que acorde al marco normativo
que en materia de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, rigej=o lai~ntid.ad
y este Municipio, procédase a emitir el correspondiente a9,uerdo. -===:---~--Conste:"

A C U E F§O 0

H.       AvuNTAMIENTo       coNSTrTÚcloNAL       DE       cENTRo,       TABAsco,
COORDINACIÓN    DE    TRANS,PÁRENCIA    Y    ACCESO    A    LA    INFORMACIÓN.
PÚBLICA;   VILLAHERMOSA,'TABASCO,   A   VEINTE   DE   ENERO   DE   DOS   MIL
VEINTIDOS.

Vistos: La cuenta que a,ntecede, se acuerda: ------------
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de 2021,  a través de  la  plataforma  Naéiohal de Tra          rencia,  esta  coordinación  de
Transparencia  ú  Acceso  a   la   lnformación   Pública,   requirió  al  solicitante  para  que
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en el presente asunto, es decir, se le previno para que aclarara su solicitud, para estar
en condíck)nes de atenderLa de manera adecuada, toda vez que en su  requerimiento
cb hformación, expresa:  "solicito me imorme si la asistencia de los trabajadores
del  municipio  de  centro  se  hace  en  forrTia  individual?.  Medio  de  notificación:
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la infomación de la
PNT"...(sic),.  toda  vez  que,  de  k]  lectura  y  análisis  del  requerimiento  informativo  se
advierte que, no especifica con exactitud a que documento en específico requiere tener
acceso,  de  los  que  refiere  el  artículo  3  Fracción  Vlll  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco.  Para  tales  efectos  se  k}
previno,  sin  que el  interesado,  dentro  del  plazo concedklo,  aclarara  ni  subsanara su
solicitud  de  información.  Por  lo  que  en  aplicación  de  lo  dispuesto  en  el  ahículo  131
párrafo sexto de La Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado
de  Tabasco   (LTAIPET),   se  tiene   la  solicitud  de   información   con   número  de  fólio
271473800030721,  expediente COTAIP/0291/2021  realizada  mediante  la  Plataforma
Nacional de Transparencia, por NO PRESENTADA; dejando a sah/o sus derechos para
solicftar la  información  que  requh3re,  cumpliendo  con  los  requísitos que establecen  ka
Ley General de Trasparencia y Acceso a La lnformación Pública y L€y de Transparencia_
y Acceso a la lnfórmación pública del Estado de Tabasco .---- += ----- ~ ------- ~ ------

TERCERO.  Hágasele  saber  al  interesado, ,qu`e  para  cualquier  aclaración  o  mayor
información de la misma o bien de requerirapoyo para realizar la consulta de su interés,

puede acudir a  esta  Coordinación,  ubicada  en  la  Calle  Retorno Vía  5  Edificio  N°  105,
2° piso,  Col. Tabasco 2000,  Cód!go Postal 86035; en horario de 08:00 a  16:00 horas,
de  lunes  a  viernes,  en  días  hábiles,  en  donde  con  gusto  se  le  brindará  la  atención
necesaria    a  efectos  de  garántizarie  ei  pieno  ejercicio  dei  derecho  de  acceso  a  ia
información.-------~-----------------------------------------------------------------------~--

CUAF`TO.  Hágase sab,er al solicitante, que de conformidad con l,ps artíéulos 142,143 y
i44 de ia Ley Generar de Transparencia y Acceso a ia infomaéión Púbiica,  i48,  i49 y
150  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfófmación'Pública  del  Estado  de
Tabasco, puede interponer por sí misma o a través 'de ,rébreéentante legal, recurso de
revisión  dentro  de  los  quince  días  hábiles  5jguientés  a  h  notificación  del  presente
acuerdo,  ante  el  rnstituto  Tabasqueño  de ,Tr?flsparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Púbiica, en ei caso de no estar conformeéot} éste acuerdo. -~ -----------------------
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QUINTO.  En términos de lo dispuesto efl'' los artículos  125 y  126 de la  Ley General de
Trasparencia y Acceso a  la  lnformacióm  Pública,132,133 de  la  Ley de Transparencia

y Acceso a la lnfomación  Públic? deJ' Estado de Tabasco, notifíquese al peticionario a
través  de  los  estrados  físicos  d'e  ra  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública y estrados electrónicos del Portal de Transparencia de este Sujeto
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Obligado,  en  virtud  de  que  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  no  permite  la

publicación de otras actuaciones de la que ya se encuentra publicada .----------------

SEXTO.   Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Titular  del  Suj.eto  Obligado  y  en  su
oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .---------

Así lo acordó, manda y firma, Ia Lic. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo, Titular de la
Coordinación   de   Transparencia   y   Acceso   a   la   lnforrTiación   Pública   del   H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  por  y  ante  el  Lic.  Gerardo  Campos
Valencia,  con  quien  legalmente  actúa  y  da  fe,  en  la  Ciudad  de  Villahemosa,
Capital  del  Estado de Tabasco,  a  los veinte  días del  mes  de e
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ero de dos  mil
Cúmplase.
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